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COMITÉ ELECTORAL 

ACTA N° 01 – 2023 
SESIÓN ELECCIONARIA DEL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL CONAPRES 

 
Esta sesión se llevó a cabo el 6 de enero del 2023, en la ciudad de Lima, en una sala virtual 
vía zoom se da inicio a la sesión de instalación de los representantes del Comité electoral del 
representante estudiantil 2023 - 2024: 

ASISTENTES: 

INTEGRANTE REPRESENTANTE ASISTENCIA 

Secretario Ejecutivo 
CONAPRES 

Dr. Oswaldo Orellana 
Manrique 

X 

ASPEFO 
Dra. Vanessa Bermúdez 

García 
 X 

AFEPUP Dr. Juan Quijano Pacheco  X 

Asesor Legal               
CONAPRES 

Dr. Miguel Blanquillo Milla 
X 

Informática Sr. Oliver Uriondo Boudri X 

Apoyo Informático Sr. José Carlos Quispe Tapia 
X 

Administrativo 
Srta. Sandra Vizcarra 

Huerta X 

  

I. AGENDA 

1. Elección de los cargos del Comité Electoral 

2. Cronograma  

3. Aprobación de la convocatoria a las Univ. y ASPES 

 

II. INFORMES 

● Se hace de conocimiento del documento de  

III. ORDEN DEL DÍA 

1. Se da lectura del reglamento para la elección del Representante Estudiantil ante CONAPRES 

2. Se da lectura del Cronograma de fechas para la elección  

 

IV. ACUERDOS 
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Acuerdo N° 001 – 2023 – CE - CONAPRES: Se acuerda por unanimidad la designación de los 

representantes en los siguientes cargos para el Comité Electoral 

Presidente: Dr. Juan Quijano – AFEPUP 

Secretaria: Dra. Vanessa Bermúdez – ASPEFO 

Vocal: Dr. Oswaldo Orellana – Secretario Ejecutivo de CONAPRES 

Acuerdo N° 002 – 2023 – CE - CONAPRES: Se aprueba por unanimidad el Cronograma de 

fecha para la elección del Representante Estudiantil. 

Acuerdo N° 003 – 2023 – CE - CONAPRES: Se aprueba el documento con el cual se solicita 

el nombre de los candidatos para ser el Representante Estudiantil, el cual, deberán de hacerlo 

llegar hasta el 27 de enero del presente año, para la elección del 07 de febrero del presente 

año. 

 


